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Rad.: 076 2019 01708 

 

 
De confinidad con lo previsto en el artículo 270 del C.G.P., se ordena un 
cotejo pericial de la firma impuesta en el pagaré base de la acción con los 

escritos aportados (fls. 96 y 102) y los documentos que obran en el proceso 
con la signatura de la demandada Rosalía Montenegro (fls. 19 y 20), para 
que determine si la firma del título valor corresponde a la de ella.  
 
Para tal fin se ordena librar comunicación al Director del Instituto de 
Medicina legal y Ciencias Forenses para que designe el funcionario o los 
funcionarios que daban rendir el dictamen, remitiendo los aludidos 
documentos. La parte ejecutada sufragará las expensas por los gastos que 
esta prueba implica.  
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-58 de 16 de abril de 2021 



Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


